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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 
	2 1MY Zig 

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de (a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracción XII, 6 fracción IV, 15 BIS 4 

fracciones I y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su 

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2018-10-15-SOT-

12, relacionado con la investigación de oficio iniciada por este Organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de marzo de 2019, el Titular de esta Procuraduría determinó que correspondería a la 

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial la realización de las acciones, diligencias y trámites 

correspondientes a la investigación de oficio, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción por las actividades que 

se realizan en el inmueble ubicado en Calle Pedro Romero de Terreros número 5, Colonia Del Valle Norte, 

Alcaldía Benito Juárez; radicándose la investigación mediante Acuerdo de fecha 15 de abril de 2019. 	 

Para la atención de la investigación de oficio, se realizó reconocimiento de hechos, en términos de los 

artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. 	  

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Los hechos objeto de investigación se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo 

urbano (conservación patrimonial) y construccíón como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de 

México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez y el Reglamento de 

Construcciones para la Ciudad de México. 	  

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo 

siguiente: 	  

1. En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción 

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito Juárez, al predio objeto de 

denuncia le aplica la zonificación H 4/20 A (Habitacional, 4 niveles, 20 % de área libre, Densidad Media: una 

vivienda cada 50 rn2). 	  



Expediente: PAOT-2019-10-15-SOT-12 

De la consulta realizada al Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que el inmueble objeto de investigación es afecto al 

patrimonio cultural urbano de valor artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes. 	  

En ese sentido, mediante copia de conocimiento del oficio 1711-C/1066, de fecha 18 de febrero de 2019, la 

Directora de Arquitectura y Conservación Patrimonial del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto 

Nacional de Bellas Artes, informó que esa Dirección no ha emitido visto bueno para ningún tipo de 

intervención física en el inmueble, por lo que solicitó se lleve a cabo la verificación urgente y la suspensión 

inmediata de las obras que se realizan al interior del inmueble a la Alcaldía Benito Juárez. 	  

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató 

un inmueble de 2 niveles, sin ostentar letrero con datos de obra, no se constató actividades ni materiales de 

construcción en el sitio. 	  

Adicionalmente, se emitió oficio dirigido al propietario, poseedor, representante legal y/o responsable de la 

obra objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara elementos que acrediten los trabajos de 

construcción que se ejecutan en el sitio; al respecto, mediante correo electrónico una persona que se 

ostentó como autorizado manifestó que en el inmueble objeto de investigación no se ejecuta ningún trabajo 

por lo que permite el acceso al mismo a fin de que personal adscrito a esta Subprocuraduría corrobore su 

dicho 	  

En razón de lo anterior, en fecha 14 de mayo de 2019 personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 

reconocimiento de hechos al interior del inmueble de mérito, constatando que el inmueble está 

conformado por 4 departamentos distribuidos en 2 niveles, sin observar trabajos y/o materiales de 

construcción al interior. 	  

En conclusión, del análisis de las documentales que integran el expediente de mérito, no se desprende la 

ejecución de alguna intervención en el inmueble de mérito. 	  

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Al inmueble ubicado en Calle Pedro Romero de Terreros número 5, Colonia Del Valle Norte, Alcaldía 

Benito Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito 
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Juárez, le aplica la zonificación H 4/20 M (Habitacional Mixto, 4 niveles, 20 0/0 de área libre, Densidad 

Media: una vivienda cada 50 m2). 	  

2. El inmueble investigado está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico compilada por 

el Instituto Nacional de Bellas Artes. 	  

3. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no 

se constató trabajos y/o actividades de intervención en el inmueble; por lo que se actualiza el 

supuesto previsto en el artículo 27, fracción VI de la Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material para continuar con 

la investigación. 	  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 

es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actua, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 

archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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